
                                 
 
 

 
 

1. OBJETIVO: el objetivo general del Plan Corresponsables es avanzar hacia la 
garantía del cuidado de menores, desde el enfoque de derechos y de igualdad 
de mujeres y hombres, según el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2007, al 
margen de la condición laboral de las personas beneficiarias. 

 
2. DESTINATARIOS: Esta actividad está destinada a menores escolarizados 

en edades comprendidas entre los 3 (escolarizados en el 2º ciclo E.I.) y 16 
años del municipio de Alcantarilla. 

 
3. LUGAR: Tendrán lugar en el CEIP Nuestra Señora de la Asunción, Calle 

Carmen, 40, 30820 Alcantarilla, Murcia. 

 
4. REQUISITOS: Empadronados en el municipio de Alcantarilla con una 

antelación mínima de seis meses a la fecha de la solicitud. 
 

5. Nº PLAZAS OFERTADAS : 150 plazas. 
 

6. HORARIO: 
 

+ Por la mañana (incluidos sábados): 
 

* Ordinario: 9:00h a 14:00h 
* Matinal: 8:00h a 9:00h 
* Extraordinario: 14:00h a 15:00h 

 
+ Por la tarde: 

*De 16:00h. a 18:00h. (según demanda) 
 

7. FECHAS DE EJECUCIÓN: La fecha de realización comprende desde el  
25 de marzo (lunes) hasta el 2 de abril (martes) de 2024. 

 
8. CRITERIOS DE SELECCIÓN: se priorizarán las siguientes situaciones y se 

valorarán con 5 PUNTOS añadidos cada una de ellas, siendo acumulables 
entre sí y debiendo ser debidamente justificadas mediante la documentación 
oportuna: 

 
a. Mujeres víctimas de violencia de género y de otras formas de 

violencia sobre la mujer. (5 PUNTOS). 

b. Monoparentales. (5 PUNTOS). 

c. Mujeres en situación de desempleo de larga duración que deseen 
formarse o buscar un empleo. (5 PUNTOS). 

d. Mujeres mayores de 45 años o familias con otras responsabilidades 
a cargo. (5 PUNTOS). 

e. Nivel de renta que no supere el IPREM. (5 PUNTOS). 

f. Familias numerosas (5 PUNTOS). 

g. Familias en zonas en despoblamiento (5 PUNTOS). 

h. Familias migrantes (5 PUNTOS). 
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9. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

En el caso de superación de solicitudes a las plazas ofertadas, se tendrá en 
cuenta la puntuación de los criterios de prioridad anteriores, por orden de 
puntuación (de mayor a menor). Asimismo, en el caso de igualdad de 
puntuación, se atendrá al orden de la fecha y hora de entrada de la solicitud 
atendiendo al criterio de temporalidad. 

 

10. PLAZO DE SOLICITUD: Se establece un plazo del 17 de enero al 6 de 
febrero de 2024 (debe hacerse una solicitud por cada menor). 

 
*En el caso de que a fecha 6 de febrero 2024 no se hubieran cubierto las plazas 

ofertadas, este plazo permanecerá abierto hasta su cobertura, y en todo caso, 
hasta máximo 21 de marzo de 2024. 

 
Las solicitudes, junto con la documentación requerida, deberán registrarse 
en el Registro General del Ayuntamiento, o bien a través de la Sede 
electrónica del mismo: https://alcantarilla.sedelectronica.es 

 
 

11. PUBLICACION LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS: 12 de febrero. 
 
 

12. PLAZO SUBSANACIÓN: 12 al 23 de febrero. 
 
 

13. PUBLICACIÓN LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS: 4 de marzo. 


